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Lo-orde-a- '"Eü'cümplími ea t o 

nada por el Exorno Señor 

neral '^efe del Ejercito del ' 

Sur,en telegrama postal.de

27 del mes próximo pasado, ) 
tengo el honor de partícípar^^ 

a su respetable autoridad 

que se ha presentado en este 
Puesto,procedente de la que^ 

fuá Zona roja,Antonio Balmór 

Bernal,(a) el Cojo,de 43 a-^ 

ños de edad,natural y vecín() 

de esta villa con domicilio- 

en la misma.

Por antecedentes que obrai^ 
en este Puesto e informes a^ 

quiridos por el que suscribe^ 

del citado individuo,perte-^ 

necia a la U.G.T.intervino s 

actibamente en el Movimien-^ 
to con armas,tomando parte 
en saqueos asalto al Cuartel 

de la Guardia Civil de esta^ 

-localidad,era poceedor de G 

las llaves de los domicilio:

/

postal.de


de las personas de derechas de estq villa para 

las sin empádimento de nadie,ademas se dedrcaba,.^ 

terioridad al Glorioso Movimiento Nacional a atri 

á los indíviduo.s que? eran pocehedores de algúnJj.. 

asi como lo hizo doncel de estos vecinos D.Eleut^^ 

ocación de regresar de una finca de^

- á 

he próí 
esta íj 

f mes jrL

Reyes Hens,en

propiedad.
- Por cuanto anteriormente se expresa

do a su denteción y puesto en la cárcel de 

dad a disposición 

estime resolver.

Dios guarde a limo Señor muchos anos.

de su autoridad para los

Fuente Palniera 16 de ^ilayo de 1,939 

Año de la Victoria.
Encargado... El Guardia 2-

-! o

r r

limo Señor Auditor, de--^^uerra de este Ejercito.

' ' ' C' C! R D 0 F A. ' .
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Presentado en 
en este Puesto

el dia de ayer, 
ante el que sus

cribe el evacuado de Zona que 

fué roja de (Jaén)el vecino 
de esta villa Apj^.Qjnio Balmón 

Bernal.de 43 años de edad,con 

domicilio en la misma,el cual 

no ha si

a 
{ 

t 
s 

según manUTiesta que no ha si-^ 

do clasÍLÍcado por la Comisión'

Clasificadora de Prisioneros 3 
y Presentados de dicha Zona, 

por informes adquiridos por 

el que suscribe por los veci

nos de esta del citado Antonio 

Balmón Bernal,dicen que dichot 
individuo pertenecía al C en-¡ 

tro Obrero de esta afecto a 

la U.G.T. intervino en el f'^lovi- 

miento con armas,tomando par

te en saqueos asalto^al Cuar

tel de la Guardia Civil de es-)

al.de


ta localidad, este sujeto era el poseedor de las^-W 

de los domicilios de cu-antas personas .se hallab^í?^: 

das,para proceder al registro de ellos san ningu^'^ 

veniente.ademas se dedic^^^cpn anterioridad al 

íiovimiento'Nacional s?'*atrac.ar a las persona que 

tadoras de algún dinero, asi como lo hizo con el dg^ 

vecino D.Eleut!^dún^R3yes_ÚLpñ.s,en ocación de regreg^. 

una finca de su propiedad

Lo que tengo el hbnor 
autoridad de V .3.para su

de papticipar a la resps& 
superior' conocímíenl^o ;pei¡. 

que dicho individuo queda detenido '^

y

dome significar ;
carcei de esta locaPidad a disposición de su^dignaf

Dios guarde a V..3. muchos año-s.
Fuente Palmera 1$ de Abril de 1,939.'.

(Año de la Victoria).
El Guardia i

Señor Presidente de la Comisión Claíáfícadora de Prís

y Presentados. C Ó R D 0 S'



Don .......-/'a: Ji^.^-..:...-.....?f.k'!.^^ HakH-.-. r:. ' .c.;:... J. ... -1-1.- er i a

Encargado de! Registro
Fichero Genera! de esta Auditoría.
CERUFtCO: Que de ios ant<

!,a^
3en este archivo resuita contra
1 (-J li;.; Cbjc... ... -...... ..........

ek....

.. .....................
... .....-... ........?..... -

3¡y asimismo de! fichero de procedimientos en 
^^trámite aparece '.. ........ ....... ........ .......... .... ...................

....... a



AUDtlORÍA DE GUERRA

EJÉRCMO DE OPEÍ!AC!OWES DEL SUR

SERV!C)OS DE JUSUOA
DB

: .......d.'.^....^ir.^L3i:i....l S 08
Para que como Juez y auxiliado del Secre— 

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra ern
Documentos que se dicen:

...... . Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el
0f.i.c.i;...-t F d.ü jl e . ±3 i v 12.

núme ro...... 24258 le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

Dios guarde a V.

de..:Gó.r.d..Q].^.e

ció del expresado procedimiento.

muohos años.

Sr. Juez Militar

)



FICHA CLASIFICATORIA
trmaüzada en cumptímiento de ias instrucciones de) Cuarte) Genera) 

de) Sur de fecha 25 de Abri) de 1939
de! Ejército

' Apellidos ___ Balmqn... ......................   Nombre .AüFAF.i—____ ___
zimiento^ .-R-i-C.i.emlare 1.39^ estado cas ado profesión <1 o rnale r o______vecino de.
Limera .... hiiode5^Y^°F________ y Laureana___  vecinos de^^ente Palmera___
sionero tugar y rírrnn.stanria.s^'^ halls.ba, en Uoeda (js.en)
^t^%S . .......... .. .................

Fecha de
Fuente

latidades en ]as que ha residido desde e) 6 de Octubre de 1934 F'H-ente Pe-lmera

víó en el Ejército con carácter desde .S.6_ ^A.SP.sA5_ FA36_  hasta l,arzo 1939
tentando los empleos de ------------- —_____ y servido en tas unidades siguientes:________

:rteneció ai S. i. M.?IIQ----¿fué miembro dei S. I. E. P.? .FQ—¿sirvió en las Brigadas de Onerrilleros? ^10
hiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
r la realización de hechos delictivos los siguientes individuos_____ —________________—______________

..... ....... ..... —.........  —------- y_____ teniendo él intervención en tos mismos.
Le sorprendió el Movimiento en Fuente_ palmera____ (CordoToa) _________________ _______
Filiación política anterior y posterior al Movimiento ........ ......

trgos directivos—. ---- -------------------------------------- ------------ ¿Votó el Frente Popular? ¿Fué
oderado?-110-----¿Fué interventor?----- ^19 ¿Q^jál ha sido su actuación?—A.AF.FX3'-   ¿Fué propagandista?
H----señalándose como dirigentes y autores de delitos.Ei'.P-llc.isco Dia.z Fernandez, l.anuel
^damies Reyes,Manuel Guerra Caro, ;\^^ytonio Balmon Bernal,y Antonio Conra.do 
Jrban.

------------------ --------—.......-.....    Cometiéndose los siguientes hechos criminales
Isalto a. la casa-cuartel de la Guardia Civil,saqueos,detenciones,y profa- 
aacíon_del Temple^ ______ _ ___________ __ _______ ____ ______________

en los que ....tomó parte.
Manifiesta poseer bienes_ lIÍJ!^un.os____________________________________ __ _

i como sus familiares en su madre pocee 2 ca.sas en Fuente Palmera 
írsonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias________

ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai inte- 
;sado en dicho campo)________________------ --------------------------------------------------------------------------------------  

:tras manifestaciones de interés que hace -1^nf^una.

Fuente Palmera de 1939._____a____de
Año de ia Victoria

El Comandante de Puesto.



Qtüyencia de nombramiento de Secretario
Fuente Palmera

Don .....B.al t^í8^^r.. Gutiérr ez GoH-zaí e^.............................. -
' ^'^ferez Provision.¿hL

........... l-^n6yan6'del=(5ueTpo^t!Rd4ec:AAilttar,

P.al.fP..e..r.a.......designado Instructor.... de -ee-te -sumar-i-o[uez Militar....

en la precedente Orden de f^roceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig- 

Júan Balmóra Ráyes ......... ..........................................................
el que una vez en mi presencia manifiesta [)o tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

que acepta; jurando desem])eñar bien y fielmente tas obligaciones det mismo de tas que fué en-

'erado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo ertFueu.t^.-.palm"era.'-----

cinco ............ de Junio............................................... de mil novecientos 3

... t r ein t a y- nu ev-Q. 

Providencia Juez Miiitar
En Fu.en.t.e....p.alin.e.r.a a..... c.i.n.ecA

Sr. Bal t ás ar.....G.u.t.i.er.r.e.z i de.. Junios..

de hoy.. $.^...1

...... .. de mil novecientos.....tr cirí t a- y--

precedente ...d..9...1 vil
]
i

í

Por recibidas en el día

con la Orden de Proceder que tas encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio at Htmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra

.An.to.n.i.o....Bal!T!Ón...Ber.n.al--(-a)...-St...Co jo

se decreta su prisión preventiva, librando et oportuno mandamiento at Sr. Director de ta prisión

¿u.en.t.&...p^m.era......... det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas

antecedentes de conducta, potitico-socia-diügenctas se estimen necesarias, reciamando informes y

tes a tas Autotidades tocaies det lugar de residencia dei

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos

inculpado, interesando de las menciona- 

y concisos en orden a la delimitación ex-

efusiva de responsabitidadés, señatando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

i



%

dan acreditar ios hechos imputados y a ias qtte se recibirá deciaraciór! si fuere pertinente- r- ' re^^
bense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y de ^Procedimientos,, 

reit-trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite 

rentes ai incuipado y por ei resuitado de todo eiio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe. f

BÍLÍGENCÍA. -Seguidamente queda registrado, se

dos y se cumpie io demás ordenado.
acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acorde

r



3

Lao

33 aí'íj?

avino a^ctiva-iente co.?. ama.o

, . -. '1r'^aa y raLaiican an lo anteríormen—j
t}
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te expuesto además dicen que el

sujeto encartado se apodaba en est^ 
en los dias del Liovirciento Can Pe
dro por ser el poseedor de las 11a-
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este^Puesto de citado sujeho 
pertenecía al centro obrero de

localida-1 afecto a la U.l.d.

ríalto al dr.a.?cta'l le 
día Civil de esta villa,



ves de los do'''icilios de l^s tersan,. le

1-

lie,y con an.. 

dedicaba 

de alyón

Tleuteric

din-

para saquearlo.s

al Glorioso

c on 1

) T

7 J

'! E

,1finca de su propie!j.ad,posGerT.orjaeni; 

r;es ha d.,ci^r<..io dicho sujeto haber

Fv.ent s

Dios g'.iarde a V.muchos años

Paira era ii de Jr.ñii'j Q- C

o-cd J.G u . X* -^ñio y.o

.

- '-t'

e T
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AUOtTORfA DE GUERRA 
DEL

- EiÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

'h ]
Aíy?í/ar,_ELLen.t.e....p alia era

Dom/c/Z/o.............  —.............. u

L

jE*/: cMmp/í'/yH'e/í^o í/e /o ocorc^oí/o 6/z e/ ¿í/a ¿íe 
Ao// en e/ /^rocecí//n/e/:/o...SuK¡;a,rÍRÍnLO—(le-----
------ U-rg^en-oi-a---  - —¿4___  

e/: es/e /z/^g'Gí/o A/Z/Z/or se s/g^í/e co/:Zra 
^JJ3.t.Q.a.l.o....l:¡.al)H.Q.n....H.eI-a.al.______________ :
c¿///as cZz-ceesZa/zcZas aZ /narg^e/z se Z/zzZZca/z, rzz^g^o/e 
z/He co/z Za zzzagor zzrg^e/zcZa posZóZe /zracZZzyzze g^es- 
ZZo/zes G /?/z (Ze íZeZer/zzZ/zor Zos o/zZecezZezzZes^'acZHG- 
eZóe g co/zíZMcZG ooZZZZco-socZaZ í/GrazzZe eZ ¿ZozzzZ/zZo 
ro/o, fZeZ cAyzresozZo Z/zíZZsZzZGo g zZe CMga resHZZczz- 
ezG e/zzZZZrG G coGZzGGGcZóG eZ ogorZzzno zG/or/zze.

Ác eGCGre^co í/oe Zos AecAos gue GZ groce- 
sGzZo o zGCGZgGíZo se Zc GZrZZ^Mge/z se coGsZgGCG zZe 
zzG /zzo(Zo cZGro g coscZso, /GcZZZZGG<Zo sZe/zzgre G ser 
gosZóZe, GOGzóres g ¿ZoszZcZZZos cZe gersoGGS zZe re- 
coGoeZí/G soZseGczG gHe"Zos gzzezZGG GcrezZZZGr G 
íZc recZAZrZes íZecZorGcZóG.

Z?Zos g^GGrzZe G MzZ. zzzGcAos Gzzos.
/7o Fuente PalmeTRa 5 ¿Tunio___

_ ______ íZe Z93.9............-....... 4/zo 7r^cz7^/Í2;^. de 

yj^ C t O r i a________Jaez MiUtat lustrador.

r

Fuente Pslrnera

i R-Ktdtna. Gimínet y Contp.-Scv;ttln323-3 -39



Instructor de esta villa. 
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n contestación a la í^.tenta comunica
ción de murrtero 97 de fecha 5 del
actual, tengo el gusto de raanifestarle 
que Antonio BaAmon Bernal,a quien en 
la misma se refiere,y cuyas circunata^n- 
cias al margen se expresan,pertenecía 
al Centro Obrero de esta villa,afecto 
a la 17. G.T. Con anterioridad al 7'ovi- 
miento se sabe que en una ocasión atra-; 
c6 al vecino de ésta don Eleuterio Re- ' 
yes,cuando volvía a su domicilio,desde 
una finca de su propiedad.

Durante la dominación marxista formo 
parte del Comité de guerra,apoderándose^ 
de las llaves de las casas de las perso. 
ñas de orden que abandonaron la pobla
ción, para, saquearlas sin impedimento 
alguno. Tomó parte en el asalto al Cuar 
tel de la Guardia civil.

Como personas de solvencia moral y mas 
terial,puede recibírseles declaración 
de cuanto queda expuesto,a los vecinos 
de ésta don Eleuterio Reyes 7^ens,D. Pla! 
cido Ostos Arroyo y D. jóse Guisado E- 
t iens.

Dios guarde a '.'.S.muchos anos. 
Ti'uente Paimera 12 de Junio de 1939.

Año de la, '^'^ictoria.
^1 Alcalde,



AUDtTOHtA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtTO DE DPERAOOMES DEL SUR

jMy7//ar2?,.lLalr!.e.r.a
Dom/cV/to..................................

¿"z! czz/np///7z/e/!/o í/e /o ocorcíoí/o en e/ í//a efe 
en e/ /^z-oceef/zn/en/o,.g;^.^.^.^.g.^,^_^^^-----

-Iírs.eDjaÍ^......... ........... nMn2ero,^24^.^6a____
^zze en es/e /neg^oefo yM/VZ/a/' ee s^zze con/ra

4n.í&.ni.o....B.alnQn....B.em.aJ_________________
cn^as c/rcnnsZancZae a/ nzarg^en se /nef/can, rn^g^o/e 
zyae con /a nza^or zzrg^enc/a pos/A/e praeZ/^ne g'es- 
ZZones a /?n efe ¿/eZernzZnar /os an/eccefen/es/ac/na- 
c/ón // conz/nc/a oo////co-soc/a/ e/nran/e e/ efon:/n/o 
ro/o, e/e/ eapresaz/o /nef/nz'efno p cíe cz/z/a reszz/Zan- 
cz'a eznz7z'ra a con/z'nzzac/dn e/ opor/nno z'n/orzne.

¿e encare^rco z/zze /os /zecAos <7zze a/ proce- 
saz/o o /nen/poí/o se /e a/rzAzzpen se conszgnen cíe 
nn nzoí/o c/aro p conc/so, /acz7z/ancío s/eznpre a ser 
posz7z/e, nonzAres p z/oznzcz7/os cíe personas c/e re- 
conoc/cía so/nenc/a pzze'/os pzzez/an acrecíz7ar a /?n 
cíe rec/Azr/es cíec/arac/dn.

/?/os g^aarc/e a t^cí. znzzcAós años.
¿"n^.^altmnLEí-------a..^..^3....eíe^J.u^^.i.e---------
_____________cíe /d&!s^...... .... .......^ño de 

oto ri 3. Jaez Militar Instructor,

Alcalde Presidente de este T^'rtntamiento

Fuente Paleterai

R^tíguez, Giménez y Coajp.-SeviH!Bj23-3-39
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En contesta.cion a la 
o ion d.e V.E. numero 97 ae iecne, 5 del ac-u 
tual,te^o el gusto de manifestarle oue i 
Anuino.Balmon Eerne,l,a quie en la iaiáua 
se refi.eie^y cuya circuiistauicias al 
gen se expresan,nertenecia al Centro 0- 
orero de estet, villa,afecto a la U.G-.T.

Con antei'ioricLe,d al Ilovinñento se sabe 
que en 'nns._ oc.asion atracó al vecino de 
esta don.Eleuterio Reyes,cuando volvia

atenta com.inica- i. 
de feciie, 5 del a.c-p
quie en I3.
. -.. - J - 1

¡L.

1

p

1

-§
§

á

a su doinicilio,desde una finca, de su pro-'. 
pieó.ad. * r

Bureante lo, doiuinacion <Y!o,rxista formo i
ps',rte del Comité de guerra,o,poderandose ; 
o.e las llaves de las casas de las ' 
ñas de orden que abandoÁTa,ron lo. po'______
para, S8,'quearlas sin impedimento alguno.

TojiYO parte en el o,so,lto o,l Cuartel de 
la. Cp.ardia Civil.

Como personas de solvencia mora.l y ma
teria.!, puede recibírseles decl8,racion 
de cuanto cueda exouesto,a los vecinos 
de esta, B. CEleuterlo Reyes Hens,B. Ple,-- 
cido Ostos .rroyo y D. José Guisado E- 
ti ens.

Dios_guíi,rde a ?.S. manilos años. 
Fuente Palmero, 12 de Cunio de 19b9 

de le, Victoria.
fe Loca,l.

Fuente FeAiuers. 12
Ano 
El

*-¡1 .

perso- ¡" 
^blacioí^

s

"^uez ililitar Instructor de esta, villa.
1^0 C A L IDAS

7
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í' AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

't!ÉRC<TO DE OPERACtOMES DEL SUR

1.^
AÍ!7/^ar.F^^J.m e r a

Dom!cy//o.........................................

cí///z/7///7z/e/z^o í/e /o ocort/oí/o e/z e/ z//a z/e 
/zoz/ e/z e/ P/-ocez/zz7zze/z/o....gu.iB.g.y.i..B¿.j^^^.,g^.^-----
!lj:SJ3rLCÍ.a________ ____ -..zzzz/7ze^ro,.-2^....2.68^____
zyzzc e/z /zz^g^oz/o zMz7z7zzr se s^^^zze cozz/rzz

7iH.t.o.nl.D....j3.alnó-n-.B.e.r.n.a.l-------------------------
czzz/zzs cz'rczz/zs/ozzcz'os zz/ zzza/^ezz se z'zzz/z'czzzz, rzz^g'o/e 
^zze cozz /zz zzzzz^or zzrg^e/zcz'a /zosz¿z/e /zz-zzc/z'^zze g^es- 
/z'ozzes zz /yzz z/e z/e/erzzzz'zzor /zzs zze/ecez/ezz/es/zzc/zzzz- 
czdzz cozzz/zzc/zz 00///ZCZZ-S0CZG/ í/Grae/e e/ z/zzzzzzzzzz? 
rcy'o, z/e/ ejyz'esoz/o zzzz/zsz'z/zzo z/ z/e czz¿/c resH//o/z- 
czG ezzzz'/z'rz/ G coG/z'GZZGCz'cÍG e/ ogor/zzGO zG/orzzze.

¿e eGCGre^co (zzze /os /zec/íos zyzze o/ groce- 
sGz/o o zGCG/gGz/o se /e o/rz'/zGyeG se coGs/§GeG z/e 
ZZG ZZZOG'O C/Gro g COGCZSO, /ocz'/z/GGz/o sz'ezzzgre G ser 
gosz7,/e, GOGzAz'es z/ z/ozzzzcz'/z'os z/e gez'SOGGS z/e z-e- 
coGOz?zz/G so/oeGCZG ^Ge./os gHez/GG ozzz ez/z/Gz' G /?G 
z/e z-ecz'/zzr/es z/ec/orGCzoG.

jDz'oS g^GGZ'z/e G W. zzzGcZzos GZZOS.
........................z/e....J.u^^ie------- 

_________________ z/e/d.39.-------- -........?í/zo7^:ízzz^áa¿ ¿e li
G tO I i a Juez Militar Instractor,

^*Aí:vez, Gimíttex y Coa]p.-SevHMn;!23'3'39



En Fuente..ppJ-iD'H'A....... A .5 de..J'.umi.o.......................
de 1939... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

: ta al margen, de.4g...anos oe eoad, natural de..Tj^.en.t.e^..p.^m&r<jt...................provincia

' , . . , V vecino de...FuRn.t.e..J2aliaara............de estado.....Cíis.ad.o...............y
os.córdoba..................
profesión .jornalaro.......... 9^^..........sabe leer y escribir, queno......fué procesado
anteriormente por el delito de ............................. -........ ............. ....... .....ante el Tribunal

..................................................................que le impuso la pena de..............................

............................................. la cual...............cumplió................................................................  
conoce el motivo por el que se encuentra

indagatoria de! encartado

de.<^g...8,iíos de edad, natural de..T?,!m

I 
t

i

.............................................. y que 

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatural.,.6j3Q.............pelo...n.eg.r.Q........barba...R.Qbla.da..

oejas.....al...^^^^ ......... ojos..p.a,r.d<)^.......y tiene como señales particula

res ..n Q. ..p.u e.d.e. ...d.Q.bl.ar ...1 a...r Q di 11 a.d
Eshijode.....Ramóa................ydep,aur.ean.a...........naturales de..Fu-en.tR..P'.almera.............

y de id,em................................ está casado con...AñrD.ra..Iíat.tín..IIa.t.tín.....................

y ......ti ene...Cuatro..........hijos.

afiliado desde que se fundo en esta 
espacio de seis meses el cargo de Vocal en la directiva de la 
misma .
convenientemente para que manifieste que fue lo que hizo al . 
tener concimiento del líovimiento Nacional, dijo: conocido su 
carácter decid&da y voluntariammste se opuso con las armas 
contra el mismo quedando a disposición del Comité Revolucio- ; 
nario,de cuyas reuniones formaba parte.
por la participación que tuvo en lo referenjíe a larecogida de' 
de armas y saqueos,manifestó: que un grupo de ocho hombres en- ; 
tve bos que se encontraban Evaristo"0a8cabote",el hijí) del"Ga 
to" y "Ahtoñito la Morcilla",se presento en la"CasillaNueva"/_ 
en donde recogieron una escopeta, continuando la recogida de 
armas por diversas casas de campo de estos alrrededores,con^i 
guiendo reunir cinco o seis escopetas que enteregaron después 
al Comité. , J
para que manifieste su actuación durante el asalto al Cuartel^^ 
de la Guardia Civil de esta población,dijo: que una vez que í: 
llegaron los grupos marxistas venidos de Palma del Rio cele- ; 
braron una reunión con el Comité Revolucionario de esta loca-j 
lidad con objeto de adoptar la mejor forma y distribucmción } 
de los grupos que habían de intervenir en el expresado asalto! 

ve?; nnnrdndn 1n

PREGUNTADO

PREGm^T ADO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

!

En esta reunión fíguralia el dicente.Una vez acordado lo que 
se debía de hacer procedierona distribuir el personal en las 
bocacalles y lugares apropiados para hacer los disparos com 
mayor grado de impugnidad.Manifiesta que la noche la paso en 
3^^ domitcilio pero que se levanto temprano afin de cooperar a 
la rendición de los que se defendían en el Cuartel.Por espa
cio de una hora estuvo disparando inteBsamente contra el edi
ficio hasta conseguir la rendición.Una vez lograda esAa se 
pBrsonó en el lugar en que se defendían los guardias civiles 
y algunos paisanos conduciéndolos en compañía de otros indivit 
dúos al Ayuntamiento, en donde quedaron detenidos, agrega que



PR.rXTUXT A'TO

PREGUIÍTADO

PREGIJJJT 4.r)O

PREGUIiTADO

PREGID^TA'OO

después de una reuhion en la que intervjno i í' 
Palma y el de esta localidad se acordó colo*^^ 
da-Comandante del Puesto sepáralo de los d 
de que mas tarde fuese entregado a la
has . de;
si es cierto nue era poesedor de las H.aveg 
cilios de las personas de orden de esta los i 
vieron obligadas a marcharse a otros
han ya las fuerzas?nacionales,dijo:que es cié + 
viese las llaves de los domicilios de las per^^°i 
den por habérselas dado el presidente del Goin:^+^^: 
va de mucha confiahza ,al objeto de querecogig 
vos que ponian las gallinas, cosa que realizo di^' 
si tomó parte en la profanación de la Iglesia 
ma de las imágenes manisfetó que no pero que es 
que desde la puerta del .ayuntamiento estuvo cont{' 
ia algarabía general y viendo como de cuando iban' 
las imágenes en la hoguera.
convenientemente manifestó que aJ. entrar las fuet 
clónales huyó hacia Posadas,Villaviciosa marchand 
tinuación a La Rora, en donde estuvo durante mas d 
, cerca de Bnzoblanco,yendonén una7 ooaeiónd'árBo^et 
para ver el Cémemterio n. quince o diez y seis cad 
asesinados el dma anterior.
si 63= cierto quez al.' 'oscurecer rde^'iin di^lantesódí 
Bciento Nacional atracó en un camiho al vecino de. 
llayUeuterio Reyes nens,en ocacion de que regret 
un finca de su propiedad,dijo que si.
si tiene algo mas que agregar a esta declaración 
no.En este estado S.S.dió p or suspendida esta in 
ria y leida por su acuerdo la halló conforme afir 
y ratifincandose en su contenido,firmándola con t 
Juez y conmigo el Secretario,doy fé



Oectaración det Testigo a _ di eciaueve

José dui sado Eti en s___ de__ jIü.n.Í.Q. ...de mil novgcientos...t.C.SJ),.D-t.a^...y....n.u..e.Y_e.,

)

_ ___________ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

ual iué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo--------------------------------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

_56 _ __años de edad, de estado__ Q.aJíad.Q------natural de—F}i..5.H.t.e.....¿alíiSlLa--------------- ---

Lahrador que___ no_____ ña sido procesado, y con domiciho

............................................................y que no te
de profesión -
en e General FranGO_,n.y._í7

comprenden las demás.
Preguntadoconver^ientementeporS.S. manifiesta : que conoce al :

Balmon Pernal, el cual estaba afiliado a la Union Gener^ de^ 
Trabajadores,constituyendo uno de los elementos mazxistas mat 
destacado,ya que,^desde los primeros dias de la dominación _ 
roja,formó parte del comité revolucionario,en cu^ fue el inj 
ciador de que viniesen las turbas de Palma del Rio a rendir ; 
difinitivamente el Cttartel..^^nque no puede precisar los caso: 
sabe oue se destacó en todo lo que se refiere a recogida de 
armas'y saqueos,especialmente en lo ^ue,^ abando-^

'nar este lugar las personas de orden para tralasdarse a ^c 
quedó como poseedor de las llaves de todos estos domicilio^,, 
por loscue pudo saquear a. placer. En esta fecha y ,..1
la poseción de las mencionadas llaves,se le conocía con el 
nombre de "San Pedro".

lian i f i e s t a: qu e 
simos antecedentes 
mi té,tuvo que actuar 
diaSivil con el dble 

Preguntado que conducta

i

est^ completamente cierto, que dados sus pé-, 
V la gran influencia que ejercía en el Co- ; 

gj as3J-to a este Cuartel de la Guar 
_ ____  carácter de dirigente y de Cjeror tiradora
era la de este individuo aAtes del Glorioso Mo

vimiento nacional,dijo: nue se dedicada especialmente al rcbt 
hien saliendo a dar atraqii^s a algunos vecinos, como ocurric ; 
a 0. Eleuterio Reyes Hens o bien llevándose los productos dej.- 
campo hientras estaban sin recoger.

Preguntado si tiene algo mas q--^ - 
fué esta su declaración,por haber renunciü.do 
tiene de hacerlo por si,lo hallo < 
ficandose en su contenido,firmándola 
el Secretario.Doy fé

que manifestar,dijo: que no;y leida que leíj.
- , ----------- derecho que-

conforme, afi maando se y tati-¡\ 
------- conmigtel sr.Juez y

R. Qtmíaez y Comp.—SovtUa. 27-3-39



Declaración del ^'estigo
PLACIDO OS?OS ARROY^O

En Ftrente PaLnera a diecinueve de Ti 
de mil novecientos treinta y nueve*^ 
de la ''/ictoria. Ante este Ji-tagado coa ° 

reció el testido anotado al narren, el cual, fué enterado del objeto d^ 
su comparecencia,de la obligación qríe tiene de decir verdad y de las^ 
Penas en -¡^e incurre e3. reo de falso testimonio,siendo juramentado 
arreglo a su clase y preguntado por las generales de la I..ey,dijo:li 
marse cono -lueda dicho, de 55 años de edad, de estado casado,natural 
Puente Palmera,profesión pgricultor,iue no ha sido procesado,y que 
le - - -coaprenden las denas

las 
con 
a- 
de 
no

POR S.3'1 m.APIPI.'^STALDue conoce al 
tado Antonio BaJ-món Bernaldel cual sabe uue estaba 
liado a la Unión General de Rrabajadores/siendo uno 
los individuos nue mas decididamente se puso encontra 
de nuestro movimiento,pues desde eJ. primer dia, figuró 
en el comité revolucionario, del cual fué un miembro 
destacadísimo.?dn unión de varios más fué por diversos 
molinos y casa de campo,requisando las 
das aquellas personas de orden que las 

PREGmiT-LIOsue actuación fue la del enca.rtado en el
CuarteS) de la Guardia Civil,dijo: spe el 
tel tuvo que intervenir de 
es le consta fijamente -'ue 
personal enHas bncaca.lles 
de esta forma consigriieran 
grado de impunidad.Por la m 
paros contra el edificio en 
as "Civiles y falangistas.

ADO Gonv en i en t em en t e, m a.n ifestó; que 
entre el Rreinta de '
tas en que entraron 
nales,por primera y 
este intervalo de tiemño 
abandonaron su.s domicilios 
se 
sas cuyos dueños se habiajn mardjtado,por lo 
quearlos libremente 
tra cuando 
poseer las 
Pedro". 
Af i rm a qu e 
dividúo en

PREGUPT V30

PREGU:

en^ 
ai'i 

de
i

escopetas a te
ten i an .
as alto a este 
asalto aJ- attíhi 

una forna destacad! siaa, pu
es tuvo distribuyendo el 
y sitios adecuados para nue 
hacer los disparos con riáyor 
¡anana, realizó bastantes dis

oné se defendían los guardi

en el tiempo comprendido
Julio y últimos de .Ygosto,fechas es 
en esto, localidad las fuerzas Pació 
por segunda y uítima vez;durante e 

en qu.e las personas de orden 
sus domicilios para trasladarse a'^Ecija, 

apropio Antonio Balmon de lasHaves de todas las ca* 
cuyos dueños se habiojn mo.rdjtado.por lo -^ue pudo sa- 

cuaJ. encontraron buena mués 
a esto de 
de "San

y de lo
regresaron los propietarios. ¿Tíebido 
llaves se le bautizo con el norabre

qu e el i T! '
__  1 a QU em a d e ; 

las rmagenes y en la profanación de la Iglesia pues da^ í 
da su manera de pensar copletamente atea y la pesimo. co-; 
ducta sue siguió siempre,foraosamente tuvo que interveM, 

en estos suceso&
3i tiene algo más sue manifestar,dijo: Que no,y leída qne¡ 
le fue esta su declaracíonpor haber renunciado al dere-eí^- 

de hacerlo por si la hallo conforme, af-BK-a.: 
f se en su cor ten i do, firman do la
conmigo el Secretario de que doy fé:

aunque el no lo vio es casi seguro 
cuestión tuvo que participar en

y en la profanación de "

)

nir

1 e
cho -¡ne tiene 
fiándose y ratif i candor

Sr.Puez y



AUTO DE PROCESAM!ENTO

Enl?.n.'3n-t.s...D.ali.Lak-.r.a.........di.ecj..u.i.].e.v.e. de mil nove-

RESULTANDO: Que pcrtGneciq.,.a la Unión^&cGera- 
cya or^^anizacicn deserpero r** 
opuso con la.s 
fué nienbro (íestacado 
ínte7?vino en 1-a 
o r d e n í '^u 3 e r .a 
de las personas de der 
t o a3. Cu ar t el i e 3. a Cu 
rient-^ con tro. el leísno; 
atracó en una. oxa.sión 
rio P ey e s.

PP jUJ' ? '3' 30 P.C 1.0 ) ? -PC 3.C 1. Y <
ón narxista. forró parte 
leró de la.s lla''.'e3 de 
íue abandonaron 
to alGT^no;-}Ue 
Cu ar d i a Ci ''i 1: 
' i e e s c a. 3.. .¡1

na

le frabajo.dcresycn - 
el cargo de vocal; aue se 

arras a. nuestro Glorioso y.ovirnientoyque 
del corité revolucioncric^que 

'^'ecogida. d.e arr'as a las personas de 
poseedor de las lla.ves de los dorricílios 

echas; que toro parte en el asal
ar ti a. CÍV7 1, disparando insen-sa.- 
-:-e entes del dorio so Poviriene- 
a.l vecino -de esta villa D.Pleute

es

ST- C0PiP,\PPG:3ue durante lo. dor inaci 
del Cor^.ité "de guerra; q'.e se apc-_ 

la.s caso.s de as personas de orden 
la uol'l.ación so.q'.eo.ndc''as srn irpedruen- 

tor'ió Y)arte 31*7 el. aso.3-to al Cuo.'^'ce.L ^.e la 
nue antes del ''evi'-iento atracó al vecino 

natcrio Peyes.

sa.

' c

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

dé ^abePión. , previsto y penado en el articulo...... .................. 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable... .:n.i.cná.Q.....

.......... Bernal..(..a-)..-.e.l.-.Go-j.a.................por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados losDecretos55y 191, S. S. por 

tonio Badmón

, se ratifica- la prisión pre-

/

.B.ar.n.al --el-Co jo
ventiva que el expresado procesado sufren notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcanj líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D.;ga^qtg.6n;r..G^'^t.i.ea^r.e.z..G.oné:al'az Juez



Militar ................... 1. que yo, el Se.retari. ... refrenj^ í

Doy fa.

Notificación.-Yo

sado le.....notifiqué

precedente Auto y le

el Secretario teniendo a mi presencia alproce- 

en forma legal el ..py^.ce.s.nj:r¡i.ento..d.el......................................

hice saber su derecho anombrar defensor, entre
los que se hallen de

ción del Consejo

secuentes a

Enterado

turno y aportar para

Guerra las pruebas de 

su defensa y 

, dándose por

el momento de la celebra-

de descargo que estime con

sean reputadas pertinentes, 

notif icado

............ - co rr esponda...................

tano en.Fuen.te.-.DalLi er aa-
...... treinta .y....P^eve

Doy fe.

, designa defensor al.nu.e...-d.e..turno

.................y firma conmigo el Secre-

diecinuGve. de Juniode mil novecientos



AUTO-RESUMEN
de__JunioE n ......... —3---- d.i.o.c^nu.eK.e—

............... ..........de mil novecientos ...troin-ta. y uu.ev.e.

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder deij^,i tmo.....^r.^..Ai^Ll:itQ:r- .lisl.í::5:ajlQ-^ 

contra_.-^..$.oiYi.P....Balcón...Bernal el.....Cojo........y de las diligen

cias practicadas aparece que al........ ......folios..........—... -.......se acredita que el citado

procesado ,...p..e.r..t..en..c.ci.a....a....J.. a-..Bo.LÁia...lLen c.r al e ....ñ^..aB aj..ad o r e s; en o
- --- corito de vocal? Que S€ opuso con las arr.as <it

Comité revo3.ucionario;qpe 
er*sonas de o rden : qu e e 

de las personas de orden que 
sin ir'pedimen co alguno; que 

la Cuatdia Civil: que en una oca 
vecino de esta 3. UeuterBo Reyes

en la organización el cargo^de vocal;que ss 
nuestro ]:ovimiento:que formó parte de]. 
intervino en la recogida de arrias a las 
noseedor de las IJaves^de las ca.sas 
aBan-tonaron la poli ación saqueándolas 

parte en el asalto al Cuartel 
antes del YQOvimiento atracao

de 
altornó 

sión

hechos fundamentales que sirvieronlosCONSIDERANDO: Que acreditados
de base al resultando dei Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando dQ..3^4á------ —(ie—j ul.i.o—.d.e....l.9..ó.Sx................ ..........
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra------------------

---------- . cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en ui-ex:.i-U.u_eY.á-Ao ¿3^

Juez Militar . ...Alí^u.cz-Rr.uAr.i.aLou.a]------ — - e Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

í..

E) Secretario,



Diligencia de remisión.—En....5\.Len..¿.e....Ba.lr-..e.r^í 

de_________ jiu-u-i-o.

se remite a la Superioridad la presente 

folios útiles, de lo que doy fe.

__a^.....J.¿..e.c.i.í:í.n..ey..e.

de mil novecientos . ____

Causa, compuesta de...



}

!
)

Decreto

t

.__Señá!ese para !a vista de estas actuaciones e!
a !as..</¿?-.--'^<.ÍIl.-..------------ y pasen !os autos a instrucción de !as partes por e! término

]ega!; dése iectrua al pt ocesado de !os nombres de !os componentes de! Consejo

P)

iDiügencia de notificación.—a_____ rr. / -----------------------

; de................ ...^.....    de mi! novecientos______________________________________

Yo e! Secretario teniendo a mi presencia a! procesado

]e notifiqué, por íectura íntegra !a relación de ¡os componentes de! Consejo de Guerra 

que ¡e ha de juzgar y advertido si tiene a!go que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que ....___________________________________________ ________________________

y en prueba de conformidad firma con e! autorizante. Doy fe.

Et Sr.' Fisca!:—Queda instruido..



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con; asistencia de! Sr. Presidente de! Co [

D.-...Andrés Arcas M.nll.....Q.Qm.andA.n;b..ó....d..Q.....^.a.ba^ . ........... . .. í'

vocales D..,.^P.o.n.en.t.c...J:?....i-.¡.ar.cia.l.....^.ur.e.ar?....-ÍQme.r.o........G.o..pi.ta.n)cs. D
V D Pedro Arnandea Ayl'lon D Cgi&merLtja ^^eras de -^'ranciscn^Q^^io^;^ 
chor ._brayo..2Ppmíngue.z.._F_ísc.al_.E.J:^...!.o.3.e......._amQ.n-..áe... tra

torres ' ' ' "^-úíoüio:
dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sust 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de aut^ son constitutivos de! 

que prevee el artículo

_____ 21___ .:___ ZZ.. .... ií
y solicitó para el procesado la pena de

i
El Defensor expuso que.^:^.. ílD

ÍLT

L '/

Oído el procesado maniíestú que jio——^IcLs—q^c—s^.. 1^-4) 

—.DA.r).cÍQ.s^.....pí3CL—.t.e.dnÍT).a.s3!..^.J.—ao.t.o.....y.....q.u.c..dArLcLo.....ií&iiiT.io(í.-..eíJ_ C.oja.a.e-jn-j

s^.5i'.$.^.^^.B^.T?9:...j^^liber^;r _y _dAcJbj¡Lr ^Titeiicia __ ________________

5-cmclQ.OA.....3—.<3.A.——LRbS ^fío .ds ¿La. yic.t.aT?j,.a_________ _____-......... —



h.G bí OÍ C L'i lí "b C;;- ? :? i. ac?io Go?' — oG 13 a'''!. lo c! i: cl.a'^ ativo 1 . Lado d-.

1 o::pr.:.!? :o.o Icli'bo G-' 1?'. : PO r.! 0.11'- calr.ií.'-'.al.i.i'-.'ele -en cor
L TuO L ; ' . hoí;,' IL pío Gj a a lo .."ICIO BJJllO11 B 'AL.

: '^r,. la - j ?.c-acio 'a Icl hecho jlO ea d epr-ciar la Gorcarr-'-
tía A* oí:.'c ua-'r'-a-a iaoAífioativas o. rec po ;! o ahili'dad
lDYb?.J:DO : 3?. ±''i p . ap. ou , pa- OC:-.íló ijapO'T.j a os Le caso a j 'Gício dol
¡ ib-! al, aa la a G1. a. i d parp ' 'b-o-a.
:D'^R.1'1DO : ' .3-.'.) re apo "' -r abl - Cj'^iraí nalni'.-! de an d.. li'bo 0 faJ-ta, lo ,s
;..nrabi a .jivilf.<.. ?. -

Vic tos lo pr G.'p'uoa ci '. a'^ 0 : , y lo ? De c r o 'L 0 a n*'. rGO roa 55 y 191.





a---

. recibido ia hoja n." _ ^^de y cansa
;^f„.,.dic..'c

..............................
de ......... - de !9

EL JEFE DEL RECtSTRO,



w

,U.ITOR<A DR
DEL

„.CíTO DE OPERACIONES 
DEL SUR

Ano de la Victoria

Córdoba <2 —í/e ^..go st o.......... ......¿g /dd...9- —/4/üo 7r/Mn/c/.
^,ra/7!//¿í2GÍG /G recG/da en /a presente cause, ^uc co/zí/ena

do_____lü-iTONIO BALMON BjuRl^TAL (a)-El Cojo- -______
pro ce sa

co mo aat o r de un delito de Rebelión Militar por Adliesión, 

comprendido en los artículos 237 y 238 en su párrafo 2S del - 

Código de Justicia Militar, sin concurrencia -^te círcuns—

BÓOLUSICN PERPETUA, con las accesorias 

e inhabilitación absoluta durante el —

tandas, a la pena de 

de interdicción civil

tiempo de la coude^Ia, y al pago de las responsabilidades ci

viles que en su áia se determinaran por el Tribunal competen—

te , y.

COA^.S//)B'/?/lA7)O ^ug e/ p/-oce¿///n/gn/o aparece írana'/aí/o con arreg/o a Z)erecAo 

s/n pae en e/ se a<7n/er/an de/ec^os n/ onz/s/ones pne c/ec^en a su oa/z7/e^, pue /a prueda 

/za sz'cfo apreczaz/a con un crzYerz'o /cezona/. pue es asz/nzszno ace/7az/a /a ca/z^cac bn 

/eg-a/ o'e /os Aec/zos, p para /a /^'aczbn z/e /a penzz e/ Consto z/e Guerra se Aa ozan/e/zz- 

z/o Aen/ro z/e /os /únz/es a pue /e au/or/ea e/ ^r/zcu/o /7T z/e/ Cz?z//go z/e yus/zeza 

/tzíz7//ar pue regu/a e/ arAzVr/o /uAreza/.
P'/dVOR /os ^r/z'cu/os T<$ p <?d2 z/e/ Cbz/z^o

/^/ Ae/ GoA/erno Ae/ Bs/oAo
.4C¿/B7?/?O aprz?Aar /a an/er/or sen/enezo 

Antonio Balmon Bernal (a)_J^

como autor del delito ds Adhesión^a la Rebelión, comprendí- 
dzp—&n^eJL-qpá)"í(>8"8rtruulos--2S7-''y—230 párrafo 2^ de crrt^dC"Oo— 
p^^z^ /zX au/os a/ Instruntor. para—not-ifínaníon-r—e4^^uoioTi y—de

ducción de testimonios nrevenidos en el articulo 28 del exnre- 
Rjaziz) OnriT-rv) —zsoíT. destino—al Alto Tribunal por -eondueto
de esta Auditoria Delegada, a la que se devolverán los autoa 

una VcE cumplido lo ordenauo.^^^^DZToz?. DELEGADO.

í/e y /yí-c/e/os od

í/üí? í/cc/oro /?r/7¿e y ^'ecM^ov/c
Cono ---—— 

^^fottnundo btanco-scvtUa



- -
SECRETARIO.- DO;N RAFAEL PINEDA MORENO,Tenían* 

t<^ profesional, c) Infantería, Juez Militar de Ejecutorias, habiendo de

i jYombrar Secretario para las practicas de las actuaciones

sentencia y liquidación de condena designo al de este Juazgado

d? notifica-

una vez ante

ción de

SARGENTO pl ARTILLERIA TtON PABLO GRANADOS CRUZ, el cual

YtYÍ presencia manifiesta no tener incompatibilidad en el ejercicio del 

cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligacio 

d.el mismo de las que fué enterado.

Y para que conste firma con migo en

¡VlpENCUA JUEZ)
PINEDA MORENO^

y dos

Por recibida la a±'"rior s<^ntencia

Cor

y acuerdo con lo que

ordena remitase jbestimonio de la Bentencia al Consejo Supremo Ju6t&

conducto del EXGEC SjniíOR GXKERAL Gobernador iíilitar decia Militar por

esta Plaza, y al TribuBHd Regional de Responsabilidades ¿Políticas ;pra^ Y 

tíq^íese liquidación de condena y copia d-^^ la sentencia y envíese al Ss

Director de la Prisión Provincial d^ esta Plaza, donde actualmente

se encuentra el encartado:notifm.quese .al Sr. Juez Municipal de

la pemaraleza d-l ^ismo y al Sr. Alcalde de su vecindad notificándole 

; ií^^puesta,remítase la ficha d.e antece,i^nteB penales al Registno

; de Penados y Rebeldes comuniqúese la resolución recaída al encartado,

todo caso acuses de recibo que

S.S.- DOY Éit*

Ínteres*^ en

^^''^GUlDAMjiífTL' SE C

Centraos

t
ación"í

¿i^^í^NADADO

w
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C!A).

j-0 de
mo-ciioe -años 
j'ú.íj.ió de ;

.r JUBZ MILITAR DE EJECUTORIAS. DE OORDOBÁ

ab junt o rejuito a V . 3 . ó'er- 
t^fiQaUo me'dicm aoredYtütuvB 
dei í'allecimiento del recluso 

,de este Sanatora-o lenítenoa-á— 
'í'j.m','' A NT ON10' BAHiON B SRIÍAI 

Da.03 guarde a'V.S 
'.Fo?;ta Ooela.,
1.942.'



ín.ROQUS LOPEZ PENAHANDA MEDICO tiHCARG^DO DE LOS?- 
ii^IOIOS SANITARIO:; DEL' SANATORIO PiSilTiiHOlARIO 

hE PORTA OOKLI(VALEí.CIA),D^ QUE EC DIRECTOR AC
CIDENTAL DON JOAQUIN FERL^ANDEZ SUfjOL

'1-
Í'S'Í
X"!
J}-

.0

tu 
*'6.

/*
de 45 años^^

t
i

t

Jf 0 E R T 1 p 1 C 0.-^
hor'as' del !
ol coludo
^0, ANTON 1'
d 0 Ramcíi y

. J. r de. edad, 0
- 'J- te 1 al¡:: era

Que a las once treuíta 
día de hoy ha fallecido 

d.e este iüstablooimiecí- 
0 DALMON BURINAL, hijo 

de Leurea^ta, c.,. ..- 
iRSádo, natural de Fueu- 
I (Córdoba), y de profee 

sioa, Jornalero, a oonseoueuoia 
de colapso oí^rdiaoo, siendo causa 
fundamsíital la tuberculosis pul— 
munar ¿ue padecía.

a efectos de obito expi- 
con el VS.B3. del 3r. 
en porta Coeli a diez 

cuarenta y dos

Y para c¡_u.e conate 
3 o p r es etít o o ró. eri
Director 
de jumó

Aocid e tsú.,
de mil ao'/ecieatos)



1.

t;

^ROVlD'KCiA JUEZ . .
ggPlNEn^^. Mv-RENO = CórJoba a vein'i^ilres Junio de mil novecientos 
_^ = =-' = = = = =. cuarent a y dos . -

"Por recibidu el anterior c^ficio 
iíiteresese del 3r. Juez Municipal de 
¿tefuncion del encarhedo.

Lo mando

a la causa de su razón e

1 r mo 3.3

4
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]

que 
por 
han

comunicarle 
reexpedidos 
de Burgos,

Tengo el honor de 
en el día de hoy y 
la Prisión Central 
tenido entrada en estas Ofici— 

---- la

]

t

r

ñas el testimoniode_j^^tenoia, la 
--3nquidaqró^^dráLoon^ñay ^a dJ-li** 

geíiOia de notif^?o^¡o^i>Q^ de las mis
mas, relativas a la*causa ns 24621 
seguida y fallada contra ANTONIO 
SALMON BERNAL que falleció en este 
Sanatorio el día 10 de los comen
tes.

Dios guarde a V-S.muchos ailos 
Porta Ooeli 29

/

3

de junio de 1.942 D

I

''

Militar de Ejecutorias de 
CORDOBA .



^UD!ENCtA PROVíNOAL

CÓRDOBA

Secretaría

)V.S. recibo del testimonio de la

i
resolución recaída en el procedí 
miento ns^??^ seguido contra 

que acompaña a su oficio fecha

Dios guarde a V.S.muchos años 

CÓJ^doba/^ de Julio de 1942

gy."



Núm.

1335,f cha 18 de Junio,en la que 

pai'ticipa a esta Alcaldía haber 
sido condenado Antonio Balmon Ber 

nal,de 43 años,casado,j ornalero 
hijo de üamon y 
ral y vecino de 
na de rec Lusion 
de interdicción 
c io n ab so lut a y 
civiles.

de Laureana,natu- ; 
esta villa,a la pej' 
perpetua,accesorias 
civil e InhabiLita-^ 
responsabilidades ;

dios guarde a
Fuente almera

V.S,muchos anos.
2 de Julio de 1942

i

-3r. -^uez de Ejecutorias.
c n H D O B A



^' ' ' .' ' ' ' - ' ' '
^OB'ERNO MtUTAR 

&r '' DE CORDOB/^

ASESORIA JURtDICA

&
A

1

' * '-?' '
/7.°..;-.....-:....CcMso

^ccr/oo'o ...'.
- ' '.

S""
' K '-g \ \i5

s ^-ECis-'

RQf y 13SÓ

U - S .í^

.-. . Le.comunico haberse reci-' 

. bido 'en este Gobierno Mili

tar el testimonio dini.an'ante 

.,... de la causa que al\.margeh 

se expresa, el cual con esta 

. fecha es remitido., al ';:.Con-''. 

. s e j o Supr emo\ de J u s t i c i a 

Mili tár. "i -
..^'Dios guarde a*^.V, S. muchos 

.áños', . '' - .
Córdoba .27* d

' d e ^1^2 v y ' . : J

De orden de\S. E- . '

'' fl iBüiCD!!üMt)!)!! Jefs iis L

t-

. /

['

-
í?..

' Nj8 uut^r ic^s ^

Wh ív' A il'

s
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V

. )

w^

j 10' 'BAajM03¿^:BSRi.<iAL.

... .
-*1- ' --' -

R flíi. ¿ko f¿,r^¿:líZ!nr el óxpe— 
¡íneij-ls jjeii.c;j. :a.ei^^e-3mLo 3íj. a^ít 

el e
'exprá, ruí^o . oY üeu^ e
_pi'^eüel""^el ej[i.visj\¡tel ctá^^llloí^ío 

seubc'aQjLe y J.iqu.ic!.aolóii
Aca^ -¡^orreepoji-xieaLca ^1 .-
Liud ^aerle a V.ii.^Líciioé aaus.— 
Tor-ca juali 21 ¿e eaero ú.c. 19^:2..

) J

'
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1 CERTÍFtCAClON EN EXTRACTO OE ACTA DE DEFUNCtON

CERT!F)CO: <?í/e, se^¿//7 co/vs/c í/e/ cc/c /'cseZ/aí/o o/ /77C/'ye/7 p co/?/'sspo/7<y/e/7¿e c /c <Sec. 

c/ó/7 /// c/e <?5/e /Fe^/s/ro c/o/¿ /?. .... ...... -.....

/7oc/(/o e/?

c A//¿?... c/e.... ...................................... .

... ,.

e/ <y/t7 í/e

(7e A.

.:k-.-. 
t';' 
í'; .

. r. '.' 
!'

.... .. .... ..................
....... c/e /T?// /7Óüec/5/7/oS

(Derechos percibidos)

\

1

c/e

!

/

A

-^oml)rcydosníi¿n¡dQs. . .
en su cuso,'c! nombre y apciüdo de )n mujer o dei marido y ios nombres de ios híjoá. 

,j 9 endo otorgado testamento? o <tno habiendo otorgado testamentó*.

' ' ' - ' . - * \ ' ' ' .



_ g^KDWiy'N'IDL^ <mS2^)) Sil C3^,a?3,h)Yta^ a^ 
y/

'!i\jcjdLíí3s Haís 
33á¿ríi!+..nxdi¿L-. -=Jj..

gyc ¿kSJtia-^ ^.^.c<^^TS307í^. i^L^IL^lu^/J3 üTh^Ü'iifffss

. frc±t¿^i!iÍTs!tRcejL^' y/
' Hco JSobw -32.

íÜÍÍjjJí^.-.. 6:3Í.-¿^33 cBté; ^jÍaE?:.GDQráÍíííD.
<^iri n¿^: .jjiráífBé^jcrÉt^ m ^yp-entrn rfT^^TTíSüt-^

¿ . lüííLídí ¿á^¿ÍD-<jSrsi3.,,,^)=wtsst^
^^jauBtascBítcc^

&-íhtuí/ IL^

í

V

\

\

X

\

. \



7:^
Expediente núm......... ^4f;5%7

j^,NlSTER<O DEL EJEROTO

r COMISION CCNTRAL DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE' CONMUTACION
/

^ciyil

' r
f

}

.....^.N.TQ.N.I.O..B..\LJ¿ON..BERN.AL...(.$^) .....E.l..^.o.j.o...^ ^cEtaraí de .........F.d.ep.te ..Pa.lmera
de 4.3..... aüos de edad, de estado ......O.3..SS.do.......... de pro/esiÓTí .......j.prt^alerp............. coTtde-
nado po7' se77teacÍEt de Co7Esejo de G7¿crra celebrado C7t ta Ptaea de r...QQrdQ.ba.............................. ..3......
de ....................4.6.9.?..^?.......... de 19.3.9 ta pe?ta de ..?.9.9.^?^.9.4.9.P^..P.9.-?P.9.^.9.P............................................
;........................................................................ CO77 tas accesorias de ...4:9:9:a.P^4.3.^P93.on. e interdicción

como OEíto?' de 7í77 detito de
deji77ido e77 et artic7tto ..^.3.^. det Código de Justicia Mititar. 

E777pe2Ó a C7t777pti7' ta pc77a et .5........ de ..........Ju.n.i.O......................... de 19. 39 p ací77aime77te se e77cae77tra
m .. .1.a.. pr.i sio.n.. de.. .Fue .nt.e.. P.aleier.a...........................................................................................................

Ea ComisiÓTT. Provi77ciat de ..........CQrdo.ba.................., ad777itie77do tos ttectros probados, propOTte qve
^ca ..................................  ta pe77a que et re777atado vicTte e.T:tÍ77guic77do, p qae ta de;fi77itiva, tEecha
apticaciÓ77 de tas 77or777as co77te77idas e7t ta O. C. de 25 de e77ero de 194^^D. O. 7t7tm. 21), sea ta de

)........  CO77 tas acceso7'ias de ...1.9...corre spp.nden19.9.0. .$.. y.. .uu.. .di. 3... (.N °.. 5. ,.9., .i.9..... G.°.. .1.11.)
u
T

Ea Aat07'idad jadiciaí Í77yo7*ma ..... ConfoJ&e . c.o.U..Za...Q.O.OIÍ8.i.0.73.

Esta CoT?Msió?T. Cev^tiaí acepta co?ao ?rec?íos probados tos de*'.Q^^...^.^..P.?.Q.Q^B.sdo ANíj^NZO
iALMOR..BERNAL.. de...filincion..marxi.s.ta...de.gts.o.ado.,.. de...1.a...co.nfi.a.ngR. de...iQ.s. 
C.o.mi t.e.3.. d.i.re .o.ti.vo s.. al.. .e.s.t.all.ar ..el.. .Glorio. .3.0.. .Al.z.a.miento...N.aci.o.na.l... t.o.tiiQ ...las 

' ar ms .s.. .e. n.. T.a v o r... de.. lo. s.. r.o j .0. s.,.. .in.t.ervi no. ..en. re q i. a a s.,... s s q.ue o.s,... .de te.nciones, 
regi stro.3..y...yigilanoias.:...fpe...al.. aaal.t.o.. de 1...cu.a.rte 1...de... 1.a..G.uar.dia...Ciyil
P.i.g!??P...en cua.driil.HS .de Cabaiierias y en io.s. d.e3t^ ( sigue )
!ae debe admiti?- Jorzosameate; e?! su vírtad i/ te)íie?ído e?í caoita que det rematado co?!sta7t tos a7ttece- 
tevttcs relativos a ..................................................................................................................................................................................

' .............................................................. ......................................................................................................................................................
........................ to..coTisidera co77ípre77.dido .................................... ....................................... e77 et caso ........ ^9.............. 
tet grupo .............1.11..........................  de ta a77.terio7' citada disposiciÓ77, p e77 su virt7íd prqpoTte que ta peTia

A7Í777.itiva te sea ........ COn^uta.dA................... dcbie77do queda7' C07770 deji77itiva ta ..Y...
dd.. di.3... de.. re cl.u ai on..CLa^ r.. y.. a Rce .ao.r i a.e. .de.. la.. p.e.na.. pr.i KÁ.tiy.a........................

;
Y tomado este ac^terdo po?* .............Pnand.^i.—dad......... cte tos Vocales votantes, etcvO77 esta pro-

PEtesta at Jt777O. Sr. Aseso7' det Mi77iste7'io det Ejército para su vista p curso n ta SuperioTÚdad.
¿ Mad7-id, .^.3. de ........... O.ctubre..'.................  c^e 194.^.de 194.^.

i-ff)
w

7íí )''oMt jStdí/í!?',

/



„.. sc^or E)ére¡-.. c... /cch. 3.. ano"':'".';'''" P"^ J

Sin tam íe7 accesorios de '.. 1-3 pena primí .tiVa... que se- con-auitam . i¿^.aL..tn.ent.e ^....^-

ConísiÓH por obrnr Cü 7)!is7no todos

o,.^;,,)! de S;; E.rccte77cia certifica esta Co777ÍsiÓ7! Ce77trnt p ío rc777 itc n V. . 
fos de rcauertífra dei proccdi77:ic7¡ro oripiaario. 7<!:ió)! ai 777ÍS77:o de ta prcsc77te p cjecaciÓ77 
do. dando c!<e)7ia de sn totai ddipcncin77!Ícnto a esta ' '^ -
:cs dei asnnto.

Dios pi<ardc a V. 77¡77ct¡os años.
AJadrid. - .... de .......................................

E ...........
" Paro cJ

co,¡J 
'os Q77tGceJ

7^/ rpíj/ .W//í/ar.

de 294...
/'rt'.<átr,Or./

Exento,
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K- pQ^^; rH'^LTO GRA.HDr 

w: Y JTJ^S^ í;j¡:.)P['íC'^AL
OTA DS CORDOBA A

/ .

yr^ON OPTCTAJ.,

D7-T CU TO .'{T AS
Df? . ..

;-GtJN3O imBOíVHTü;^^^^ ...,'

C0H;.uj:,ACTM.3^^ íf' '

habí 5Ádó ;^e Nombrar .ge br^ t^ri c

&

.:í

-: ^Y paFa^que cons-te y ea :p^nieba. ds confo-rmrdai f ^-'yma pL
.^res^te" en Cpi-doba a ¿{; '-L\v^^n-hé? y'.'s'í^e'.' r'Ade ' \ - :' \
a.e mi d .nove eventos .eubyia e'. y-..'treáT" ''-.' "-"''L ..'. ; '

! 
d^e; nóye ábos Í

E}py1d^n¡^& ^ -' - '-'----r^ '
-^n po'rdob.a . a vedóte, -y sleté 

-^^enta y tresL;.''. -' A-. ...... . -
certd^fdéado de* rbs.Qi'n^^^ !

-v.a^ bnabé. 'e\l ;p'rp c.eddm.Aé^^^^^ ra zón que^ se.' enéuéhti'a;-*^?arch-dyp- ?
-prbyl s.d ona 1 <íe ' e'3't\.= . ju¿g^ esta ndoy. debl.dawente a c^édd .t i

, -el pñ. deL .enqar.i.á.dA^¡ se..^ñ^. orí éxpf^d;i;d'p?ypbry ed;^
';y. J-nez-' I^dni c^pg i -'dQ''; SQ-yy¿. :^;^^ dú^f ó rdé m^L

el ent.ós : ^a r y . dp s^y qné ' obra/ a i y -nueve 'y. óp ' .p'ddl énv
.'Ppse'. n-oti'fi^ á L'''ebcarta'áá '.ppr'.^^d'^

'. d;eL : cprt ^.f 1. c?-db .'dé; rpsé'In;bd;.pn' '^f d
\ó'P:Sy;=' l dou'!da'c.i-pn . ?d.R. '.condéna

- j- rec'{iQr .der -San'á't Pr.i^^ 'Pédd.W
'' bb-é sé:.' bé^' d nt erésairá; :é c^ dié';r'éé'^bíp ibér? . 'sd.^-u * áutos.-y reLlé
.'nése la '^í '^ '-cha ' pér'"/^é''.l '-y'.R^^

!

\ !

de ^nero

.\ .'I

c

?\ ;i' J" ' .-

/
'.' -Ay.'"'.

DT'¿TG^N.C^'A.'^S-5GUTDALnNT^ SR/CÜ!^!?: .̂ LO ORDHá.:'^'DO^Íy



.-. ' '. " -'\' -' ' ?
'' ' " . '\ -' - '- \ ' ' ' ' '

Frcv4deaciK ^Ju:.ez) -' - ..
Gr Gr^^idc ^e.ou.-.) .Cordob*^. e 

i- ' ' - ' ' ? ' " - y tríyá;. J' '-
' ' .'por .re(y b'^dd 

rií^doa y 'rebeldes únese e

,L0' CRD'^r.^nc

el stro Centra 1

"h

tres dn brL^ro de- iri^^ L noye cl ento^..

oi'-.e^o cu.e 
o u t ó s.

-n-

' -?ro vi deiic-ia Juéz)
' ár. GráBd.e" ¿e óíí

:¿n CÓ^rddA5a: a? veinte de tiarzb d mil novecientó-^'

V / ;0adÓ?^e'l'^ t'ieag)O\transosin .qué' se' haya y.- 
bí^Q* acuse-ide .' réniho-.lié 1-Director del- .Sanatoy

dé ' Porta -epal-i^re i tere'séle.^^ ''
irmai^S , doy, f é.^Jr ' ' '"

.1:

^én^t c u^ To; filo', ..dó y,' f é.. -.

S'

L
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jUZG'''Dd MTh'^T^.R U:P 'C'i."h D"? 'TJ'"CUTOR'^4S D"' C0N;.IUTi..C'^0N2S DS D"

j.'. PT.AZA Y PROVTUC^A DU CORDOBA-.

[, T C' U D A C T 0 N do condene del ecusedo por el procedimiento Sumarísimo 

ie urgencia numeren 24,2 66 del 1,9^59, Instruido contra Antonio
-

Fue reducido e'prisión por le presente ceuse el dia catorce 
cvecientos tmelnte y nueve.

Balmon BerriPL

de .'bril de mil

Cordobr*

S7CR^T^. RTO

13
O .

27 de 2n3ro de

de Tjreinto Anos de Reclusión Heyor

T e he sido conmute de le 
Luslon meyor y eccesor^^s

pene Impueste por le de Veinte ^nos 
de le pene prim1t''ve'.A*

^$'4OVe Cl entes

Fue condenado a ]_p
y un dif



a
...de 19

í^OtSTRO,

Se ha recibido ia hoM^^. 

¡orrespondienie a .A. 
irocedente de! Juzg^d6-

a catisa [i.°..$.'^^o8-Z9 
3krna 1

de Con-



r;..

I-

g. O N C E. N TsR A,L,^,
UK .

^AíAVERA DE LA,

DIRECCION

timero

J?3ngo ¡^1 a3t;.E'0r iCo-^Do
O.01 tOSG^mJii^ú do iE rJoü.lU01I^yi I<.O- 
f-^r]-!t^va y i-qnlEc-idn do cúndoriH 
de ATTCTTO BAB-ÍOF BEI^ AL^ aac^oridole 
cJHHtur el -?ntc¿osalo failoc'^o 
6a la P^^-^s-iOa U.0 pQj^ta Co61(^ ol G.-:a 
d-^CZ yod de TlOVOo-^Oí'íHoa
cuarontc yyaos

D^os 
VHlC

ü nuchüs anos
do 11^'zo do 1943,

c

t

c

D JUEZ .'JE EJA^CÜTOR-rAS' DE CüHUT^^CTOTES DE 
:.AZ¿^ Y PROY-^CTA DE

PüF AS DE LA

0 o R U 0 B ¿

3



í

rNO MILITAR
DE

Ó R D O B A

R)A JUR)D)CA

2^^ 263-39

¿e CO7MUMÍCO /Ea6ti/'sc racíAtí^o e/a 

Í?o6terao Mí/É¿ctr eí o/ícío ¿tr¿g^í¿ío u/ 

/Íí^uo. <Sr. Z?resí¿c/tíc ¿Ze ZíE Coy?E¿sío?E Ce/t- 

íZe PeMaS) por eZ q;Me cZo cue/f/o cZe 

Zto&er qtííeíZodo ícroEí/íotZo5 Zos íZZZí^?:cías/ 

¿c cZcctíCíó/t ¿R Zo noeoo seu^encZo rccoZíZo 

en Zo cpM.soíósdrMtíZó cooíro_^eZ t/ídtoóZoo 

qíoe oZ 7)K2a'g;co se expresó, eZ coaZ es re/at- 

dtcZo coá esZo ^ecZto o Za ct/oíZo Attíoj /ííoíZ.

Dios g^oordc o V.^S. otocZiOS oaios. 
CóriZoZio-É—de .. Abril ¿_. ^943 

De Orden de S. E.
C! Tcnáentc Corone) JcZ^dc C, M

,í
..4 '

^Mititar je Ejecutariás de ConmatacicMS de PsMs M)a
PLAZA



t

. Mc^deti<) aúm. í.ESTADÍSTÍCA CRtMiNAL DE GUERRA 1
Año de 194^

ntjm.,^^^^%'....... por e
...........

¿__________________________ DATOS R

í '
/ / Sobreseimiento .

í̂
esotución de ta causa.. ;

í
í

t

AfUtfnr /ó-J/adnd

t Definitivo . . . } ^attecimienio..............

' j ( Por otros motivos..............

! " t
Tribunat que ta dictó.................................................... i i
¿De conformidad con et Fiscat?............................-;
Pena o penas impuestas at reo............................. j !
Se impuso pena correctiva o en ta mayor o me-} {

ñor extensión............................................................ j
Absotución.............. ......................................................... }

¿Pué sumarísimo et procedimiento?.....................'............................................................

Seniencía

Tiempo invertido en ta tramitación.
í AAenos de seis meses . 
) De seis meses a un año 
\ AAás de un año..............

RESOLUCtONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Jeíes y obciates.
Ctases.................
Tropa ........
Paisanos..............

Jefes y oficiates.
Ctases.................
Tropa...................
Paisanos..............

/ Jefes y oficiatos .
Sobreseimiento definitivo por otros motivos. . . ) Ctases

/ Tropa...................
\ Paisanos..............

[ Jefes y oficiates 
) Ctases . . . - . . 
J Tropa.................
\ Paisanos...........

f Jefes y oficiates
\ Ctases ...... 

J Tropa.................
\ Paisanos...........

Sobreseimiento provisiona!

Sobreseimiento deíinitivo por muerte

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria h'

1

CORRECTtVOS iMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN S)DO PROCESADOS O MO LOS CORREG^DOS

Ap. 1PM.

¡ Ciase y número de tos corregidos...........
( Jefes y oficiates . 

..............\ Ciases.........................
/ -p

!

¡ - ... - \ .rop
/9 i

..................   do 194^5?" 

E! AudHof oncargado



Modwío oám í.ESTAD9SHCA CRtMiNAL DE GUERRA
.gión

gusa núm. ? .-^ <í .......contra
/ j{- e! deííto de.................................

;joja correspondiente ai condenado

............................................................... -

Año de 194^^

AÍ!Íí/íír VdZL/A'^^^CíyTTAMza.

iS 
hJ n E K) A cS c ¡DATOS C O M

**- .......... ..................................................... 194^.
E) TM¡.n). Audhor .ncarg.d. Ja E.^adM¡M,





i

(

I*'

qu-e-

se reriitío al j-ltrm .s

i n^.vecientoí

r.h qordoba a--^evidencia Juez)
Sr.danda L3on..J

?úr r

Lo pongo yo el
y

la fecha de la prot; idencia antecede,se remiueque

las presentes actuaciones a

noy fé
tas de

hacer constar que con

'res id'jn G

tra^ de ai.xamen de Penas,en el que se daba cu^nLa de habs^r

dado terriíradas las .iiligencias de ejecución de la nueva senrona

cia que se remitió al ^xc-^o. Sr. General Gobernador liilitar de

esta ir'laza,uñase a los autos y reaiitase las presentes acnuacio-

superioridad,pcmpues^



jE;ccTTio. -Sr.

Cumpí/do en iodos sus pur/es eí JDecreio pue pone /lu a esios actuaciones, procede pue pasen a 2a

Fiscpíia yurtdico 2\íí2íiarde /a J?egídn a e/ec/os de esiadisitca, orcTiit'dndose después sin mds

irdmiies

Set/i/ia

Se!?i22a

y9íyí///O7'.

Saeció'

?-

EMT .- .

Dé con/brmidad con e2 precedente dicídmen, pase a

do

J-jjSet^iHa.

i
V'

Set/iiia.

2a 7^isca2ia Ju/idico Mi2iiar de esta 7?egién.

jEATcmo. Sr.

Queda cumpiido e2 sert^icio

jE/ /vsca/,

Arc2i!t/ense estas actuaciones en

¡

! ^1

/'/ '




